
- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOTA, 28i'l4Y02019

DEcREro N'/Ylé t <ct

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 22 de

abril de 2019, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Deparlamento de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador don FRANGO ESTEBAN ROJAS ROJAS ;

Decreto DEM N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14j22015, que delega firma
bajo la fórmula 'por orden del señor alcalde" D.F.L. Nol, del 24.01 .94, "Código del
Trabajo'; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el Art. 120 y 63o de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades;

DECRETO:

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Serv¡cio de
iecha 22 de abril de 20'19, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P,. SALUD

H U

DIST UCION
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-.Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

FRANCO ESTEBAN ROJAS ROJAS
Escuela Bás¡ca Konrad Adenauer E-686

Psicologo
22 hrs. cronológicas semanales PIE
22 hrs. cronológicas semanales SEP
15 de abril de 20'19.-
REINTEGRO DE LA TITULAR.-
Licencia Médica de doña Scarlet Escares Peña
$823.856

IMPÚTESE lo anteriormente ind¡cado a la cuenta
presupuestaria 215-21-03404 - 22 HRS PROGRAMA DE INTEGRACIÓN EDUCACIONAL Y 22
HRS SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL

ANÓTESE, REGiSTRESE, UNíQUESE Y
ARCHiVESE..
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